
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Cinco de octubre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1836
RADICADO N° 2022-00235-00

Accediendo a la solicitud que hace el apoderado de la parte actora (anexo 05

exp. digital), para la notificación a los demandados se tendrá en cuenta la

dirección suministrada (carrera 52 No. calle 77 B - 88 Itagüí).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 51
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE OCTUBRE DE
2022 a las 8:00. a.m.
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